
INFORME DEL COMISARIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

A los socios y miembros de la Junta Directiva de la empresa GRUPO MANCHENO 

VILLACRESES CIA. LTDA. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y 

en mi calidad de Comisario de la empresa, a ustedes el siguiente informe por 

el año terminado al 31 de diciembre del 2015. 

2. Se obtuvo de la administración información sobre las operaciones y registros 

que consideramos necesarios. Así mismo, se revisó el balance general y el 

estado de resultados de GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA,, al 31 

de diciembre del 2015. 

Los estados financieros son responsabilidad de la gerencia de la compañía. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basados en la revisión efectuada. 

3. La revisión fue realizada de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada 

para obtener certeza de la importancia. Esta revisión incluye el examen, a 

base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas 

por la gerencia, así como una evaluación de la presentación general de estos 

estados. Consideramos que la revisión provee una base razonable para 

nuestra opinión. 

4. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera 

de GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 

2015, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados (PCGA) y a la aplicación de Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC). 

5. Los resultados de la revisión no revelaron situaciones en las transacciones y 

documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionaron en 

el párrafo precedente, que en nuestra opinión se consideren 

incumplimientos importantes de los referidos aspectos por parte del



administrador de GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. por el año 

terminado al 31 de diciembre de 2015. 

6. Adicionalmente, basado en los informes de la administración, se efectuó una 

evaluación de la estructura del control interno de la empresa, pero sólo hasta 

donde consideramos necesario con el propósito de tener una base para 

determinar la confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la 

revisión de los estados financieros de la compañía por el año 2015. 

Por consiguiente, nuestra revisión no abarcó todos los procedimientos y 

técnicas de control y no se llevó a cabo con el propósito de hacer 

recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la compañía son 

adecuados para prevenir y detectar todos los errores o irregularidades que 

pudieran existir. 

7. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los 

estados financieros pudimos determinar un razonable cumplimiento de 

políticas y procedimientos tanto contables como administrativos para el 

control adecuado de las operaciones de la compañía durante el 2015. 

8. El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas obligaciones, 

así como los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad 

de su administración. 

A continuación se presenta un análisis de la situación económica de la empresa. 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVOS AÑOS 2015 VS. 2014 

VENTAS.- Las ventas del año 2015 ascienden a US$2.416.332,96, respecto del año 

2014 que fueron US$2.177.767,74, éstas difieren en US$238.565,22 con respecto al 
año anterior, lo que representa el 10.95% de incremento. De igual forma sucede con 
el índice de rentabilidad, el cual fue del 24,11% para el año 2015 y 21.70% para el 
año 2014, generando un incremento del 2.41%, lo cual demuestra una sólida 

gestión, administración y consecución de objetivos de la compañía. 

COSTO DE VENTAS (SERVICIO).- Se reflejan todos los componentes del costo 
aplicados para el giro de negocio tales como: Sueldos, beneficios sociales, 
bonificaciones, horas extras, honorarios profesionales, comisiones, uniformes, 

viáticos, etc. de tal forma, que permite establecer el costo de ventas del ejercicio 
económico en un 63.26%; comparado con el 65.64% del año anterior, en 

consecuencia ha generado una optimización de recursos del 2.38% y por ende una



mayor eficiencia ya que se han utilizado menores recursos para la consecución de 

una mayor ganancia. 

UTILIDAD BRUTA.- Los resultados de la actividad productiva hablan por sí solos, 
cuando expresa crecimiento en las ventas lo obvio es que se vea reflejado de forma 
casi inmediata en un margen bruto, de ello la conclusión de ajustar o precisar el 

margen o rentabilidad que deja la actividad productiva; es necesario considerar el 
comportamiento del año inmediato anterior, pues este es el principal regulador si 
sus estadísticas así lo permiten, por lo tanto ganamos USD 887.656,02 en el año 
2015, y en el año 2014 nos quedó un margen USD 748.220,52, generando un 
crecimiento en la Utilidad Bruta del 2,38% 

GASTOS ADMINISTRATIVOS, GASTOS DE VENTAS, GASTOS GENERALES Y 

FINANCIEROS.- En términos generales los gastos representan un 11.29% respecto 
a las ventas totales, siendo el de mayor impacto el grupo de gastos de servicios con 
el 82.32% del total de gastos, y el gasto de ventas con apenas el 3.86%, en 
monetario US$10,532,73, 

UTILIDAD NETA.- La administración de la compañía ha demostrado eficiencia a 
través de la optimización de recursos, manejo adecuado y consecución de objetivos 
ya que su Utilidad Neta antes de tributos para el año 2015 es de US$582.613,70 
mientras que para el año 2014 fue de US$472.643.13, generando un incremento del 
2.41%. 

A continuación se presenta un análisis de la situación financiera de la empresa. 

ACTIVOS CORRIENTES.- Después de la revisión de la situación financiera de la 
empresa se determina que los activos corrientes de la empresa decrecieron en un 
0.77% pasando de US$599.094,57 en el año 2014 a US$594.476,19 al termino del 

año 2015, el mismo que no arroja cifras significativas, sino de estabilidad. 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO.- Se evidencia un crecimiento del 22.55% esto es 

US$28.357,10 con respecto al año 2014 que fue de USD $125.765,74 en este año, 
llegando a US$154.122,84 en el año 2015. No es muy relevante pero se mantiene 

equilibrada la estructura empresarial de la compañía, esto ayuda a una mejor 
operación diaria. La implementación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera obliga a que se tenga valor razonable en los bienes de la compañía. En 
referencia a los activos depreciables es importante que se mantengan políticas para 
un adecuado control respecto al manejo, custodio, depreciación, valor residual, 

porcentajes de depreciación, métodos de depreciación, vida útil, entre otros. 

La solvencia o liquidez a corto plazo de la empresa es buena, tiene un índice de 1.95 
veces, es decir que por cada dólar de deuda a corto plazo tiene 1.95 dólares para 
responder y si pagamos todas las deudas corrientes, nos queda un capital de trabajo



de 0.95 veces, que en dólares significa que dispone de US$289.041,81 para continuar 
operando. Es importante tener en cuenta este índice de liquidez. 

La estructura del pasivo esta integrada por el 100% de deudas a corto plazo el cual 
corresponde a USD $305.434,38, que en su gran mayoría corresponde a 

participación trabajadores con US$90.578,40 (29.66%) e impuesto a la renta por 
pagar US$122.298,92 (40.04%). 

En conclusión, la situación económica de la compañía presenta un resultado óptimo, 
se aspira el incremento de la rentabilidad proyectada. Y en cuanto a la situación 
financiera, se encuentra muy bien posicionada. 

Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de los administradores 

para que la Junta de Socios, compare la uniformidad con respecto a los estados 
financieros. 

Agradezco a la administración de GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA, LTDA,, por 
la confianza y las facilidades brindadas para la realización del presente informe, así 
como también por distinguirme con el nombramiento de Comisario. 

Atentamente, 

  

    
   

  

jandro Amores A. 
: 1719419861001


